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ASUNTO:   
Solicitud de Información artículo 1º Decreto 132 de 2010, giro directo a EPS y Prestadores de Servicios de Salud de los recursos del  Régimen Subsidiado

Respetado Doctor(a)

En el marco del Decreto 4975 del pasado 23 de diciembre de de 2009 se expidió el Decreto 132 de 2010, por medio del cual se establecen mecanismos para administrar y optimizar el flujo de recursos que financian el Régimen Subsidiado de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.
Dicho decreto establece en su artículo 1º lo siguiente: “El administrador fiduciario del patrimonio autónomo girará directamente estos recursos a las entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado, según el número de los afiliados que tengan registrados y validados mediante el instrumento definido por el Ministerio de la Protección Social para tal efecto, o a las instituciones prestadoras de servicios de salud públicas o privadas, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.”
Por lo anterior y con el propósito de efectuar el giro del mes de abril de 2010, es necesario que la entidad a su cargo disponga una cuenta bancaria única nacional donde ingresarán los recursos correspondientes a la UPC-S por los afiliados del Régimen Subsidiado a partir del 1º de abril de 2010, y remita antes del 15 de marzo de 2010:

1. Certificación Original de la entidad bancaria donde exprese que la cuenta esta Activa, no presenta embargos y manifieste que acepta transferencias electrónicas y la cuantía máxima de dichas transferencias,  debidamente firmada por el Gerente de la entidad bancaria, la cual debe  contener:
· Sucursal o Oficina

· Tipo de Cuenta

· Número de Cuenta 

· Titular: (Que debe ser el Nombre de la EPS-S )

· Numero del NIT del Titular de la Cuenta

2. Certificación del Representante Legal  de la EPS donde informe:

· Numero del NIT

· Entidad Bancaria

· Sucursal o Oficina

· Tipo de Cuenta

· Número de Cuenta 

· Titular: (Que debe ser el Nombre de la EPS-S)

Por otra parte, para realizar el giro directo a los Prestadores de Servicios de Salud, la EPS allegará la consolidación de las certificaciones bancarias correspondientes a cada Prestador de Servicios de Salud a nivel nacional que forme parte de su red contratada bajo la modalidad de capitación, para la prestación de servicios del POS en el primer nivel de complejidad, así: 

3. Certificación Original de la entidad bancaria donde exprese que la cuenta esta Activa, no presenta embargos y manifieste que acepta transferencias electrónicas y la cuantía máxima de dichas transferencias,   debidamente firmada por el Gerente de la entidad bancaria, la cual debe  contener:

· Sucursal o Oficina

· Tipo de Cuenta

· Número de Cuenta 

· Titular: (Que debe ser el Prestador de Servicios de Salud)
· Numero del NIT del Titular de la Cuenta

Esta información junto con el cuadro anexo diligenciado,  deberá ser remitida en medio físico antes del 15 de marzo de 2010 a la Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud del Ministerio de la Protección Social Carrera 13 No. 32-76 Piso 15, debidamente certificada por el represente legal de la EPS. En el evento en que no se reciba la información a que hace alusión la presente comunicación, no procederá el  giro de los recursos del Régimen Subsidiado.

Cordialmente, 

DIEGO PALACIO BETANCOURT

Ministro de la Protección Social

Copia: Mario Mejía Cardona, Superintendente Nacional de Salud, Carrera 7ª No. 32 – 76 Pisos 6, 7,8 y 9. Bogotá D.C.

Anexo: Un folio

Proyectó: RNancy/ CarolinaS/LinaC/BVivi// JCBorda/ / Revisó: MeryCB.
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